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Sarr Ramón dc la Nueva Orán ,' ,;., -

Expediente Electronico No SO-080i2025. -

Re so I uc ió n N" D-O RAN-666/2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-250/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la prórroga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar
la toma de posesión a la Enf. Magdalena Saira Martínez, D.N,t. N' 37.716.055, en el cargo de Auxiliar
Docente de Primera Categoría, Dedicación Semiexclusiva, Suplente C2, para la asignatura ]!g@g¡ig
del Adulto y Anciano II" de la Carrera Enfermería Universitaria que se dicta en la Facuhad Regional Orán

de la Unive¡sidad Nacional de Salta, designada por Resolución No CD-ORAN-250/2025, a pafir del 07 de

noviembre de 2025 y por el termino de 30 (Treinta) días háb¡les, en un todo de acuerdo a los considerando
de la presente Resolución.-

ARTICULO 2": Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Secretarfa Académica, Comisión de las

Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermerla. Cumplido, siga a Dirección General de

Administración de la Facultad Regional Orán a sus efectos.-

\RIA ACAI'Ii
) REGIONAf,
) NACiOIi,ú

CONSfDERANDO:
Que, en la misma se designa a la Enl Magdalena Saira Martinez, D.N.l. N' 37 .716.055,

en un (l) cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoria, Dedicación Semiexclusiva, Suplente C2, para

laasignatura@delaCarre¡aEnfermeríaUniversitariaqueSedicta
en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión

en el cargo y hasta el 3l de diciemb¡e de 2025 o nueva disposición.

Que, la Enl Magdalena Saira Manínez fue notificada fehacientemente el 07 de octubre de

2025.
Que, la Enf. Magdalena Saira Martinez, eleva nota solicitando una prónoga para la

presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al Articulo 49" de Ia Resolución N" CS-661/1988 y modificatoria,

Reglamento para fa Provisión Regular de Auxiliares de la Docencia, índic^: "Nofificados de su

designación, el docente debe i asumir sus funciones denlru de los treinla (30) dtas corridos, salvo que

invocare anle el Decano un impedimenlo justÜcodo, Trunscutido ese plazo o vencida la prcrrugo
tcordada, que no podró erceder los lreinta (30) dlqs hdbiles, si el docenle no se hiciere cargo de

funcionu el Decuno deberd poner el hecho en conocimienlo del Conselo Dircclivo, paru que esle deie

sin electo la designación."
Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la prorroga a la Enf. Magdalena

Saira Martínez, por el término de treinta (30) días hábiles, a partir del 07 de noviembre de 2025; siendo

necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

hc

l(or
*1K!,,,,1^

vlcE DEC¡]LI AE. [f
lz

\


